
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . . . . . . 75 pesetas.
Semestre. . . . ■ • 50 —
Trimestre. . . • • ■ 30
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta ■ 

la linea

___________________ _̂______ i—____________

Lu leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios-de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere, otra cosa./ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia dé lu leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
asfiom Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejeñiplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá huta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISn la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina. '

Toda la correspondencia s'e dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripcloqps y anunciot. se servirán 
previo pago.
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Mmiíit

Presidencia del Gobierno

Delegación del Gobierno 
para la Ordenación del Transporte

Disponiendo la suspensión de la fa
bricación de neumático^ de automó'. 
viles. (Boletín Oficial del Estado del día 
4 de Junio de 1944).

Está Delegación del Gobierno, en vir
tud de las atribuciones que le están con- 
féridas, ha dispuesto:

1 .® Las fábricas de neumáticos, de au
tomóviles suspenderán la fabricación de 
cubiertas con objeto de que pueda ser 
empleado el caucho, integramente, en el 
recauchutado de cubiertas.
• 2.”- En lo sucesivo, la Policía de Trá
fico dejará de informar peticiones de cu
biertas, y los Agentes de las diferentes 
Casas se abstendrán de cursar a esta De
legación peticiones hasta nueva orden.

3.° En su consecuencia, los posee
dores de vehículos automóviles extre
marán la mejor conservación de sus cu
biertas, debiendo éstas ser «recauchuta
das antes de quedar al descubierto las 
lonas», siendo severamente sancionados 
los contraventores.

Madrid, 1 de Junio de 1944..—El Dele
gado del Gobierno, José de Peñaranda.

1.668'

1BHIN1STR4C1ÓN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULÁR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa, eri el ganaho 
existente en el término municipal de

Mucientes, pn cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias-de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha'enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en referido término municipal de Mu
cientes, señalándose como zona sospe
chosa, los términos municipales colin
dantes. como zona infecta, aludido tér
mino municipal de Mucientes, y zona de 
inmunización la que determine el Servi
cio múnicipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponérse 
en práctica las consignadas en el capí
tulo- XXXIII del vigente Reglamento de 

-Epizootias. \
Por Díos, España y su Revolución Na

cional-Sindicalista.
Valladolid, 23 de Mayó de 1944,—El 

Gobernador civil, Tomás Romojaro.
1.626

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Propuesto por la Asociación Española 
de Cazadores, Pescadores y Agricultores 
de Medina de Ríoseco, ha sido nombra
do guarda jurado para prestar sus servi
cios en esta provincia, don Leopoldo 
Miranda Sánchez.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Valladolid, 7 de Junio de 1944. —El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez. -

1.695

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR.

Propuestos por la Asociación de Ca
zadores y Agricultores de.Castílla la Vie
ja, han sido nombrados guardas jurados 
para prestar sus servicios en esta pro

vincia, don David Prieto Granados, don 
Florencio de la Peña Citores, don José 
López Gallego, don Dionisio Portugal 
Pérez, don Julio Cojo García, don Mi
guel Delgado Villarroel, don Alejandro 
González Poza y don Leandro de la 
Puente Minguela. /

Lo que se hace público en este perió- - 
díco oficial para general conocimiento, 

Valladolid, 6 de Junio de 1944. —El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

1.696

Delegación de Hacienda 
de Valladolid

En el día de la fecha se han recibido ' 
de la Dirécción,General de la Deuda y 
Clases Pasivas, Ordenación de Pagos, 
las órdenes de pago, expedidas a nombre . 
de los señores que a continuación se re-, 
lacionan:

, Saturnino Duque Villar, Manuel Amo 
Peñas, Pedro Collado Fernández y Juana 
Elosa Chacel Berlero.

. Valladolid, 3 de Junio de 1944,— El 
Delegado de Hacienda, J. Arán.

1.683

ARMINISTRACIÚN

Aldeamayor de San Martín
Confeccionado el repartimiento gene

ral de utilidades de este Ayuntamiento 
para el año 1944, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
el plazo d'e quince días, para que pueda 
ser examinado por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que crean 
oportunas durante dicho plazo y tres 
días más,

Aldeamayor de San Martín, 31 de Ma
yo de 1944. —El presidente de la Junta, 
Francisco Torres. ' ,

1.646-776

MCD 2022-L5



2 10 de Junio de 1944

Castromonte
Ignorándose el paradero del mozo An

tonio Manrique Morán, hijo de Pablo y 
de Teodora, incluido en el alistamiento 
de esta villa para el reemplazo, del año 
de 1945, por el presente se le cita para 
que comparezca ante esta Corporación 
municipal los días 11 y 18 del mes actual, 
a los actos de cierre de listas y clasifica
ción y declaración de soldados, respec
tivamente, apercibido de que si dejase 
de hacerlo, sérá declarado prófugo.

Castromonte, 3 de Junio de 1944.—El 
alcalde, B. Cortés.

1.692

Mayorga de Campos
El día 20 del próximo mes de Junio 

y hora de las doce, tendrá lugar la su
basta para adjudicaT lá construcción de 
una vivienda para maestros, cuyo pro
yecto y pliego de condiciones se hayan 
de manifiesto en Secretaría.

Mayorga de Campos, 30 he Mayo de 
1944.—El alcalde, Agustín Vega.

1.681-777

Portillo
Habíéndose acordado por el Ayunta

miento de mi Presidencia en sesión del 
día uno del actual la oportuna propues
ta de habilitación de créditOr importan
te la cantidad de ciento cincuenta mil 
pesetas, subvención concedida por la 
Corporación en sesión extraordinaria 
de 27 de Mayo a la Hermandad Local 
Comarcal de Labradores' y Ganaderos, 
para compra de maquinaria agrícola y 
cuyo coste se ha de cubrir por medio de 
superávit en la liquidación dei ejercicio 
anterior, queda de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, el 
oportuno expediente al objeto de oír 
reclamaciones. '

Portillo, .2 de Junio de 1944.—El alcal
de, Julián Sanz.

1.666-778

Pozuelo de la Orden
Ignorándose el p>aradero del mozo 

Antonio Vázquez Arés, hijo de Remigio 
y de Julia, alistado en esta villa como 
nacido en la misma, se le cita por medió 
del presente para que comparezca en 
esta Casa Consistorial el día,28 de Mayo 
y el 11 y 18 de Junio actual, fechas en 
que tendrán lugar lós aiStos de rectifica^ 
ción y cierre del alistamiento y clasi
ficación y declaración de soldados; para 
que por sí, o por medio de representan
te, pueda alegar lo que tuviere por con
veniente, apercibido de que, caso de no 
verificarlo, será declarado prófugo.
•Pozuelo de la Orden, 5 de Junio de 

1944.—El alcalde, Fausto Villafáfila,
1.693

Torrecilla de la Orden
Ignorándose el paradero de los mozos 

del reemplazo de 1945, Bonifacio Beltrán 
Alvarez, hijo de Nicolás y de Elena, naci
do el 5 de Septiembre de 1924, y Anasta
sio Mangas Santos, hijo de Fermina 
María, iiácido el 17 de Agosto de 1924, 
alistados en esta villa, se les cita por el 

presente para los actos dé rectificación, 
-cierre definitivo del alistamiento y decla
ración de soldados, que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, en los días 28 del 
actual, 11 y 18 de Junio próximo, respec
tivamente,, y hora de las 11, advirtiéndo> 
les que de no comparecer serán declara
dos prófugos.

Torrecilla de la Orden, 26 de Mayo de 
1944.-El alcalde, Santiago Andrés.

1664

Valbuena de Duero
La cobranza del repartimiento general 

dé utilidades de esta villa, tendrá efecto 
lo's días 12 y 13 del actual, por el recau
dador municipal don Bernardo Cueto 
Alvarez.

Los que no verifiquen el pago los 
citados días, pueden hacerlo antes del 
día 10 de Julio, en el domicilio del re
caudador en Valladolid, Plaza de Por
tugalete, número 2.

Valbuena de Duero, 5 de Junio de 
1944. —El alcalde, Lucas Toribio.

1.676-779

Villardefrades
Ignorándose el paradero del mozo 

Lorenzo Morán Martín, hijo de Crisós
tomo y Asunción, correspondiente al 
reemplazo de 1945, que nació en’esta 
villa el día 4 de Diciembre de 1924, se 
le cita por el presente para que compa
rezca ante este Ayuntamiento por sí, o 
por medio de representante legal, los 
días 28 de Mayo, 11 y 18 de Junio próxi
mo, a las once horas, advirtiéndofe que 
de no comparecer, será declarado pró
fugo.

Villardefrades, 3 de Junio de 1944.—El 
alcalde, Juan Román Fernández.

1.694

ÂDHTRACI^DË IVSTICU
hi/gádos de .primera instancia 

e instrucción

VALL.ADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

Don Federico Martín y Martín, juez dé. 
instrucción del distrito número uno 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto que será inser
tado en el «Boletín Oficial»- de esta pro
vincia y por resolución de este día dic
tada en el sumario que con el número 71 
del corriente año, se instruye en este 
Juzgado sobre sustracciones contra el 
procesado Pedro Marchena Crespo, se' 
ha acordado citar por medio del presen
te a un interventór de Ferrocarriles de la 
Cómpañía del Norte, quien prestaba sus 
servicios en el tren tranvía que sale de 
Medina del Campo y hacia el 2 de Marzo 
último y a Feliciano Torres Hernández, 
que vivía en calle Pablina Harriet, nú
mero 57, del casco de ésta ciudad, en 
compañía de una señora llamada Teo
dosia Arranz, actualmente en paradero 
ignorado, para que en término de cinco 
días comparezcan en este Juzgado, con 
el- fin de que presten declaración e ins

truir al ségundo del contenido del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, si así procediese.

Dado en Valladolid, a veinte de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
Federico Martín y Martín. - El secretario, 
P, H., Aniceto Sanz.

1.571

ANUNCIOS NO OFICIALES
Junta Local de Fomento Pecuario 

de EI Campillo

Subasta de pastos sobrantes de 
rastrojeras

El día 22 de Junio y hora de las doce, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad, la subasta de los pastos 
sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal, por la temporada que co
mienza el día 24 de- Junio del presente 
año y termina el día 10 de Noviembre, ba
jo el tipo de tasación de nueve mil ocho
cientas sesenta y nueve pesetas treinta 
céntimos y un cupo de dos' mil ciento 
sesenta y seis cabezas lanares para mil 
doscientas veintiséis hectáreas de apro
vechamientos, con arreglo a las Orde
nanzas aprobadas por la Junta provincial 
de Fomen to Pecuario.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debida
mente reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para la subasr 
ta, ante la mesa que se constituirá ai 
efecto-, bajo sobre cerrado, e irán formu
ladas con arreglo al modelo inserto a 
continuación, • debiendo acompañar el 
resguardo de haber depositado el 5 por 
100 del total de tasación, que asciende a 
cuatrocientas noventa y tres pesetas en 
esta Junta Local.

Los ganaderos forasteros deberán jus
tificar su condición de ganaderos perma
nentes en otros términos, por medio de 
la cartilla sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos del presente anuncio. ■

El Campillo, 2 de Junio de 1944.—El 
presidente de la Junta, Eudaldo Abán.

. Modelo de proposición
Don..., vecino de ...,’provincía de..., 

enterado del anuncio de subasta publi
cado por la Junta Local de Fomento Pe- - 
cuario de El Campillo, en el, «Boletín 
Oficial» de la-provincia número..., del 
presente año, se compromete a llevar a 
cabo dicho aprovechamiento, con estric
ta sujeción a la legislación vigente y 
Ordenanzas aprobadas, por la cantidad 
de... pesetas ..., céntimos (en letra) por 
el tiempo de aprovechamiento.

• .de.... de 1944. — Ellicitador.
. ' . ■ 780

EXTRAVÍO

de un caballo rojo, paticalzado, y una 
mancha blanca en el lado derecho, con 
marca de hierro en la pata izquierda y 
rozado del sillín; el día 23 de Mayo últi
mo, en”el prado de Laguna de Duero. Su 
dueño, Agustín Fraile.

• 781

Imprent® de la DSputacAón provincial

MCD 2022-L5
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